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NACIONAL
Consumo de alcohol y drogas: El trabajo
puede ser un espacio clave para la prevención
Desde Mutual de Se-
guridad alertan sobre
el impacto del consu-
mo de sustancias en
los contextos laborales.
Llaman a abordar esta
problemática e imple-
mentar políticas pre-
ventivas claras
El consumo de alcohol
y drogas se ha convertido en una preocupación creciente en los entornos
laborales, debido a su impacto tanto en la salud como en la seguridad. Des-
de Mutual de Seguridad advierten que se trata de un riesgo concreto que
puede afectar a trabajadores y terceros. Viviana Alcaide, subgerente de Pro-

moción de la Salud de la entidad, señala que "el consumo de sustancias en
general es un riesgo en el mundo del trabajo ( ... ) existe un riesgo inminente
de que esas personas tengan algún accidente". El principal riesgo está en
la disminución de capacidades físicas y cognitivas, lo que se traduce en
errores, menor reacción y pérdida de control, algo grave si se trata de tareas
críticas como la conducción o el manejo de maquinaria. En ese contexto,
Alcaide explica que el consumo "altera distintas funciones como la concen-
tración ( ... ) y cuán preciso somos con la respuesta", afectando directamen-

te labores de alto riesgo. El impacto también alcanza la productividad. "Las
personas que consumen droga faltan más a los lugares de trabajo ( ... ) pero
la gran consecuencia tiene que ver con la seguridad", indica, agregando que
entre un 20% y 25% de los accidentes laborales podrían estar vinculados al
consumo de sustancias. En Chile, el decreto 44 exige a las empresas abor-
dar esta problemática con foco preventivo. "Las empresas deben tener una
política ( ... ) para evitar el consumo de sustancias en el ámbito del trabajo",
sostiene Alcaide.

Chile retoma expulsiones hacia Haití en
operativo con 40 extranjeros deportados
El Gobierno concretó este

viernes su segundo vuelo

de expulsión de inmigran-

tes en situación irregular

o con antecedentes pe-

nales, con un total de 40

personas a bordo, dando

continuidad a la política

migratoria impulsada por administraciones anteriores y retomando, en este

caso, las deportaciones hacia Haití.

El vuelo con los deportados despegó alrededor de las 04:30 de la madru-

gada de estes viernes, desde el aeropuerto del Grupo 10 de la Fuerza Aérea

(FACH), en el primer tramo del operativo para trasladar a los ciudadanos

expulsados hacia Colombia, República Dominicana y Haití.

Entre los migrantes expulsados destaca Emmanuel Bony, ciudadano hai-

tiano, quien en dos ocasiones provocó daños y destrozos en el Aeropuerto

Arturo Merino Benítez, hechos que derivaron en su prisión preventiva.

El subsecretario del Interior, Máximo Pavez detalló que si bien Bony "tenía

residencia definitiva, esa residencia fue cancelada ( ... ) Todo el país pudo

ver los graves daños producidos a la infraestructura pública de transporte

en el aeropuerto y, por lo tanto, con mucha satisfacción, damos cuenta de

que ese ciudadano haitiano ha sido expulsado".
Las autoridades destacaron que desde 2024 no se realizaban expulsiones

hacia Haití, debido al delicado escenario político que atraviesa el país y

a las complejidades diplomáticas y logísticas que dificultan este tipo de
procesos.

De la junta de accionistas a la SMA: El origen
y claves de la trama ambiental que sacude a
Enap
La Junta Ordinaria de Accionistas de Enap Refinerías -realizada el pasado
miércoles 29 de abril- terminó abriendo un flanco ambiental preocupante
para la estatal. Pese a que la instancia fue cerrada, de acuerdo con diversas
fuentes, el directorio informó la existencia de una investigación interna por

eventuales irregularidades en la entrega de información ambiental vincula-
da a la Refinería Aconcagua, ubicada en Concón.
En un comienzo no se entregaron mayores detalles. La información se co-
noció luego de que la ministra de Energía, Ximena Rincón señalara, tras
la reunión, que en el encuentro había "tomado conocimiento de contin-
gencias legales ambientales que considera graves", aunque no precisó más
antecedentes. Recién en una declaración emitida este domingo, Enap acla-
ró cuáles eran esas "irregularidades" e "incumplimientos". "En enero de
2026, durante análisis asociados a la información técnica preparada para la
elaboración de los reportes anuales asociados al Plan de Prevención y Des-
contaminación Atmosférica para las comunas de Concón, Quintero y Pu-
chuncaví -PPDA-, Enap Refinería Aconcagua identificó inconsistencias
y discrepancias en relación con las emisiones totales de SO2 -dióxido de
azufre- y respecto de la eficiencia en la recuperación de azufre, lo que
tiene implicancias para las obligaciones asociadas al PPDA y respecto de
la información entregada a la autoridad ambiental", detalló la empresa. La
estatal subrayó, además, que "no ha habido eventos de contaminación que
superen las normas diarias o anuales vigentes" y que "no hay antecedentes
de afectación a la salud de las personas".

SalmonChile Summit 2026 pone el foco en las
certezas regulatorias para impulsar el desarrollo
sostenible del sector
Con foco en la necesi-
dad de generar certezas
para avanzar hacia un

SalmonChile
43

desarrollo sostenible,
concluyó la tercera edi-
ción del SalmonChile
Summit 2026, instancia
que contó con la pre-
sencia de autoridades
de Gobierno, ejecutivos,
académicos y expertos, quienes analizaron los desafíos y oportunidades que
enfrenta la actividad, consolidando al encuentro como uno de los principales
espacios de diálogo de la industria acuícola en el país. Uno de los hitos de
la jornada, realizada en el Teatro del Lago de Frutillar, fue el discurso de
cierre del Presidente de la República, José Antonio Kast, quien reafirmó el
compromiso de su administración con el desarrollo sostenible de la salmo-
nicultura y su aporte al crecimiento económico nacional. En la instancia, el
Mandatario anunció que impulsará la oficialización del 26 de mayo como
el Día del Trabajador del Salmón, en reconocimiento a la movilización de
2023 en defensa del empleo en el sector.
En su discurso, el Jefe de Estado señaló que el gobierno priorizará la trami-
tación de la Ley de Reconstrucción y Desarrollo Económico y Social, que
contempla medidas orientadas a fortalecer a más de 235.000 pymes del país.
En el ámbito específico de la salmonicultura, comprometió avanzar en un
ordenamiento territorial eficiente, señalando que el actual marco normativo

"se prestó para abusos inimaginables" que han trabado la inversión.

EXTRACTO
Ante el Primer Juzgado Letras Linares, en causa ROL V-142-2024,

cítese a Audiencia de Parientes de doña KATALINA ANTONIA
GONZÁLEZ PACHECO, cédula de identidad Nº 21.355.006-3 para
el 12 de Mayo de 2026, a las 11:00 horas en dependencias del Tri-
bunal, ubicado en calle Sotomayor Nº461, primer piso, comuna de
Linares.
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